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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ ' 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2017-09-01-043-P03914 

- ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA FACILGLOBAL S.A., 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE. 

GENERAL EL SEÑOR ROBERTO MARCOS 

MONTENEGRO PATREL. - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS.-| 

  

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de | 

hoy,.ocho de noviembre del dos [mil diecisiete, ante 

mí, ABOGADA ANDREA UGALDE  YANEZ, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA | TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece a la celebración de 

la ¡presente escritura pública el señor ROBERTO 

MARCOS MONTENEGRO PAT EL, en su calidad de 

Gerente General y representante Legal de la compañía 

FACILGLOBAL S.A., conforme consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente como 

documento habilitante; quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en 

esta ciudad.- El * compareciente es mayor de edad, hábil 

conocer, doy te, en virtud de hs 

     



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

2 minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA. 

3 Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas 
-r 

4 que se encuentra a su cargo, una en virtud de la cual 

s conste el CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

s DE ESTATUTO, que se otorga al tenor de las 

7 siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA; 

É¿ INTERVINIENTES: Otorga la presente escritura 

9 pública, el señor Roberto Montenegro Patrel, por los 

10 derechos que representa de la compañía 

11 FACILGLOBAL S.A., en virtud de su calidad de gerente 

12 general y por tanto representante legal. SEGUNDA: 

13 ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Mediante escritura 

14 pública otorgada el día diecinueve de febrero de dos 

15 mil ocho, ante la Notaria Trigésima Suplente del cantón 

16 Guayaquil, abogada Wendy Vera Ríos, se constituyó la 

17 compañía FACILGLOBAL S.A., inscrita en el Registro 

18 Mercantil del mismo cantón el veintiocho de marzo del 

19 ano dos mil ocho. DOS.DOS. Actualmente el objeto 

20 social de la compañía se encuentra determinado en el 

21 artículo segundo del estatuto social de la siguiente 

cena forma: “El OBJETO SOCIAL de la compañía es, dedicarse    
UNO.- La construcción, reparación, remodelación, 

a rantenimiento, decoración y venta, de toda clase de 
l 

28 de vialidad, carreteras, puentes, pasos elevados 0 4 
. o 

a, 
LoM 
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urbanización en. 

retroexcavadoras, 

. celebrar toda clase de actos Y :cont 

asociarse con 

organizaciones, 

con personas naturales” 

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ . 

"NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

desnivel, aeropuerto, terminales. terrestres, puertos 

marítimos y fluviales. DOS.- La: fiscalización, diseño, - 

instalación, coristrucción, mantenimiento y supervisión 

de cualquier clase de. Obras  lrelacionadas con la 

ingeniería civil, petrolera, naval, mecánica, eléctrica, 

sanitaria, hidráulica, relacionada c 

general. TRES.- 

urbanísticos de. desarrollo urbano 

Supervisión y fiscalización «de “cual 

urbant civiles, arquitectónicas, 

relacionadas con la construcción. 

asesoramiento y prestación de seri 

planificación, elaboración, desarrollo 

clase de proyectos relacionados con 

general. SEIS.- Al alquiler de ma 

para la" construcción, tales -como tr 

volquetas, equipo 

concreteras, vibradores, 

niveles 0 cualquier equipo en general 

construcción. La ' compañía está facu 

con su: las leyes, relacionados 

- otras compañías, 

sean estas públicas 

compactadores, 

on la arquitectura y 

Realizar proyectos ' 

o rural. CUATRO.- 

quier clase de obras 

sticas y demás 

CINCO.- Brindar 

D1C1oS técnicos, para 

y ejecución de toda 

la construcción en 

quinarias y equipos 

actores, excavadoras, 

caminero en general, 

teodolitos, 

que se utilice para la 

ltada para: ejecutar y 

ratos. permitidos por 

lobjeto social. Podrá 

instituciones u   DOS.IRES. 1 
Universal Extraordinaria - de , Acci 

' Compañía, en su sesión: celebrada 

“septiembre ' de dos mil diecisiete        
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

unanimidad de votos lo siguiente: a) Aprobar el 

cambio de objeto social y la consecuente reforma de 

estatutos de la compañía, especificamente en su 

artículo segundo. b) Autorizar al Gerente General de 

la Compañía para llevar a. cabo todos los actos 

necesarios para el efectivo cambio de objeto social 

de la. compañía y la consecuente reforma de 

estatutos. CLÁUSULA TERCERA: Con los antecedentes 

expuestos, la compañía FACILGLOBAL S.A., a través 

de su gerente general y representante legal, el señor 

Roberto Montenegro Patrel, declara BAJO JURAMENTO 

lo siguiente: Tres. Uno.- Que se aprueba y eleva a 

escritura pública, el cambio de objeto social y la 

consecuente reforma de estatutos de la compañía, 

específicamente en su artículo segundo, conforme «ha 

sido aprobado por la respectiva Junta de Accionistas, y 

según las siguientes estipulaciones. CLÁUSULA 

CUARTA: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. Cuatro. Uno.- Por 

decisión unánime en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de FACILGLOBAL S.A,, 

celebrada el día veintinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete, se resolvió reformar el Estatuto Social de la 

v 

¿eompañía, especificamente su artículo segundo, 

25: Tieonforme al. texto que sigue: Artículo Segundo: “El 
1 

   

  

BJETO SOCIAL de la compañía es, dedicarse 4: UNO.- La 

A N 

ES
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

. NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

"DEL CANTON GUAYAQUIL 

unifamiliares,  multifamiliares, edificios,  ciudadelas, 

urbanizaciones, centros comerciales, mercados, centro .de 

abastos, condominios, - hospitales, | obras de. vialidad,   desnivel, aeropuerto, 
| 

1 
| 

terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales. DOS.- 

La fiscalización, diseño, instalación, construcción, 

mantenimiento y supervisión de cualquier clase de obras 

relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, po | 

mecánica, eléctrica, sanitaria, hidráulica, relacionada con la 

arquitectura y urbanización en general. TRES.- Realizar 

proyectos urbanísticos de desarrollo urbano 0 rural. 

CUATRO.- Supervisión y fiscalización, de cualguier clase de 

obras civiles, arquitectónicas, urbanísticas y demás 

relacionadas con la construcción. CINCO.- Brindar 

asesoramiento y prestación de servicios técnicos, para 

planificación, elaboración, desarrollo |y ejecución de toda 

clase de proyectos relacionados con| la construcción en 

general. SEIS.- Al transporte de materiales con volquetas, 

trailers cama alta o cama baja, furgones, camionetas 0   “cualquier vehículo destinado para dicho servicio: SIETE.- Al 

alquiler de maquinarias y equipos Hara la construcción, 

tales: como tractores, excavadoras, retroexcavadoras, 

-volguetas, -equipo. caminero en eneral, - concretérás, 
| o | --    vibradores, compactadores, teodolitos, niveles, 

compañía está facultado pera ejecutar y es cet 

con su objeto social. Podrá asociarse Lon otra 00    



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 instituciones u organizaciones, sean estas públicas 0 

2 privadas, inclusive con personas naturales”. CLÁUSULA 

2 QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. El 

4 Compareciente declara que ratifica el contenido de 

s todas las estipulaciones, declaraciones y cláusulas de la 

És ¡presente Escritura Pública. CLÁUSULA SEXTA: 

7 DOCUMENTOS HABILITANTES. Seis. Uno.- Se 

$ agregan a la presente Escritura Pública los siguientes 

9 documentos habilitantes: Seis. Uno. Uno.- Ácta y copia    
    

    

    

    

     

   

      

10 certificada de la Junta General Universal 

11 - Extraordinaria de Accionistas de FACILGLOBAL S.A., 

12 | celebrada el veintinueve de septiembre del año dos mil 

13 diecisiete. Seis. Uno. Dos. Nombramiento del 

14 representante legal de la compañía FACILGLOBAL S.A. 

15 Señora Notaria, anteponga las demás cláusulas de 

16 estilo para la: perfecta validez de este instrumento 

17 Público. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

19 por Jorge Sicouret Lynch, Abogado profesional con 

21. Ochenta y Tres Cincuenta y Siete del Foro de 

22 Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la 

los datos biométricos en la presente escritura 

iblica y leída que les fué por mí la Notaria al 

ente, aquel se ratifica en la aceptación de su 

18 Escritura Pública, la misma que se encuentra firmada 

20 matricula número Cero Nueve Mil Novecientos * 
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Número único de identificación: 0911660751 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO PATREL ROBERTO MARCOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
  

  /¡CONCEPCION/ | 
  

  
AR y 

Pa dro) | Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1968 HELIO ] 
    

  

    

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: AGUILAR MENDEZ ROXANA PAOLA 
: 

| 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 1993 

| 
Nombres del padre: MONTENEGRO TAMAYO MARCOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: PATREL GALVEZ ANA DOLORES 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 - 
: | 

. Información certificada a la fecha: 8 DE NOVIEMBRE DE 2047 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0911660751 

Nombre; : MONTENEGRO PATREL ROBERTO MARCOS 

  

1. moppación referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD   1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistenciás acudir a la fuente de información 
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Guayaquil, 3 de abril del 2017 

Señor Ingeniero 

ROBERTO MARCOS MONTENEGRO PATREL 

Ciudad | 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunic 

- Socios y Accionistas de la compañía FACILGLOBAL. S.A, en sesión 
celebrada el 30 de marzo, resolvió rrelegirlo a usted GERENTE GENERAL 

mm 

  o a usted que la Junta Universal de 

de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, cortas atribuciones 
establecidas en la Ley y el estatuto 
figura ejercer la representación | 
compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía FA: 

"pública, otorgada ante la Notan 

Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Rí: 
en el Registro Mercantil del cantón 

Atentamente, 

Presidenta de la Junta de Socíos. 

    a 
á. Artlanna Montenegro Aguilar 

    

social de la Compañía, entre las que 
egal, judicial y extrajudicial de la 

TCILGLOBAL S.A., consta en la escritura 

la Suplente ¡Trigésima del cantón 
ps, el 19 de febrero del 2008, einscrita 

Guayaquil el 28 de marzo del 2008. 

    
antecede, declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

Acepto el cargo, para el cual he id según el nombramiento que 

ciudadanía + 0911660751.- Guayaq| 

Suzz, JO | 

Ing. Roberto Marcos (4 
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Ab, Aa rai 

il, 3 de abril del 2017. 
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Guayaquil, 04 de mayo de 2017 - 

" REVISADO POR: 

La responsabilidad sóbre la veracidad y autenticidad d 

  

S. A, a favor de ROBERTO MA 
fojas 17.637 a 17.640, Registr de 1 

declarante cuando está o este provee toda la iiformací 
Nacional de Registro de Datos Públicos, : 

al COS MONTENEGRO PATREL, de 

D
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EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NÚMERO Rue bs 0992558024001 
RAZON SOCIAL: FACILGLOBAL S.A.     
ESPABLECIMIER 'TOS REGISTRADOS; 

| 
  Ño] AAA NTO: —C0l ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 28/03/2008 

NOMBRE COMERGIAÁL: FACILCLOBAL S.A, FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES E 1 NÓBICAS: : PROyREINICIO: 

SERVICIOS DE y TENIMIENTO Y REPARAC ¡on DE EQUIPOS ELECTRONICOS 
ACIRMDADES DE: DE SUPERVISION Y FISCALIZACION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 
FISGALIZACION QE| OBRAS DE INGENIERIA 
ACTIVIDADES ELEFTROMECANICAS 
ACTIVIDADES DE GONSTRUCCION DE OBRAS UMILES o 
ACTIVIDADES DEJALQUILER DE MAQUINARIAS DE CONSTRÚCCION 

DIRECCIÓN ESTA ¡[EEMAIENTO: 

Provjuria: GUAYAS fEanténs GUAYAQUIL Parroquia; TARQUÍ Ciudadela; KENNEDY NORTE Mómero: SOLAR-12 Referencia: 
ATRAS DEL EDIFIE O TORRES DEL NORTE Manzana; 503 Edificio; ATLANTIS Piso; 3 Oficina: 301 Telefona Trabajo: 045035836 
Celular: 099932334 1|Email: chugos20040 hotmsil.cam 

      
  

  

MN AAA NTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT, 25/03/2008 

HOMAaRE COMERCIAL: FACILGLOSGAL S.A, FEC. PIERRE: 

, - FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES EC ¡CUA 

SERYICIOS Dt DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS ts Orloy 
ACTIVIDADES DE SÍUPERVISION Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL Cedeño nobalino Lu 
FISCALIZACIÓN DEJOBRAS DE INCEMIERIA ELEGADO DEL R. uy. 
ACTIVIDADES ELECTROMECANICAS p lo de Rentas internas 
ACTINIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES sami 0 TORAL 
ACTINIDADES DE A JUILER DE MAQUINARIAS DE CONSTRUCCION 

o. | 
DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 
  Provikcia: GUAYAS Gantán; SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONOON Guiládela! URB, AQUAMARINA Número: SOLAR 191 
Reíonencdia: JUNTO ? LUPA POLICIA NACIONAL Manzana: 1 Telefono Domicko: 012035038 Celular (0099523341: 
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¡| ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Ul ¡[IVERSAL DE ACCIONISTAS DE FACILGLOBAL S.A. DEL VEINTINUEVE 

| 

  

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.     En Guayaquil, a los veintinueve días del mes de septiembre del año 2017, a las dieciocho 
horas, en las oficinas ubicadas en Kennedy Norte, manzana 503, solar 12, edificio Atlantis, 

ofic us 301, se reunió la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
  

compañía FACILGLOBAL S. A., con asistencia de los accionistas, a saber: a) El señor 

Bop rto Montenegro Patrel, propietario de 900 (novecientas) acciones ordinarias y 

on ativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
con o a novecientos votos, y; b) La señorita Arianna Paola Montenegro Aguilar, 
prop etaria de 100 (cien) acciones ordinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a cien votos; todo lo cual 

reph senta la totalidad del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US$1.000,00 
(mil dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes 
puntos del orden del día: 

  

E
 

  

1) C Lnocer y resolver sobre la propuesta de reforma de objeto social de la compañía.   

NX 2) Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal de la compañía, para que, 
en cáso de aprobarse el punto del orden del día precedente, pueda llevar a cabo todos los 
actos jurídicos, administrativos, y de cualquier índole a nombre de FACILGLOBAL S.A., 

para el perfeccionamiento de la Reforma de Objeto Social de la compañía. 

        Preside la sesión el señor Víctor Hugo Sicouret Zea como Presidente Ad-Hoc y actúa como 

Secretario el señor Roberto Montenegro Patrel. Encontrándose presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado y habiéndose constatado este hecho por secretaría, el Presidente 

Ad-Hoc declara legalmente instalada la sesión que se reúne sin!el requisito de convocatoria 

contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. El Presidente Ad-Hoc solicita que 
se dé lectura a los puntos de orden del día, hecho lo cual el Secretario procede a dar lectura 
de los puntos de orden del día. | 

El Presidente Ad-Hoc pone a consideración el primer punto de orden del día, y explic que 
se ha [propuesto reformar el objeto social de la compañía FACILGLOBAL S.A., de acuerdo 
a lo estipulado en el Anexo 1 de la presente acta, lo cual la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas aprueba por unanimidad y resuelve: | 

PRIMERO.- Aprobar la reforma del objeto social de la compañía, de acuerdo a lo 
estipulado en el Anexo 1 de la presente acta. | 
    

El Presidente Ad-Hoc de la junta, detalla que para llevar ' a cabo el punto aprobado 
- >.   previamente, es necesario autorizar al Gerente General de la; ¡Compañía para/4 

ac 9 
cualquier índole que se requiera para el perfeccionamiento de¡lo aprobadó /3l 
junta Luego de unos instantes de deliberación, la Junta General Extraorfl aria UÉ ersal CN 
de Accionistas aprueba por unanimidad y por ende resuelve: 
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ROBERTO MONTE RO PATREL | 

    

    

  

| 

sE SUNDO.- Autorizar al representante legal de la compañía, para que pueda llevar a cabo 

todos los actos jurídicos, administrativos, y de cualquier | otra índole, en nombre de 

FACILGLOBAL S.A., que sean necesarios para el perfeccionamiento de la Reforma de 
Objeto Social de la compañía, aprobado anteriormente. 

xo habiendo más puntos que tratar y antes de declarar concluida la sesión, el presidente 

disp one que de acuerdo a la Ley, se formule el expediente de|la Junta, el mismo que debe 
inclúir los siguientes documentos: 1.- Lista de asistentes a la Júnta suscrita por el presidente 
y secretario de la Junta; 2.- Copia del acta de sesión certificada por el secretario de la Junta. 

Lue so el presidente concede un receso para que el secretario proceda a redactar el Acta. 
Und vez concluido el receso, el Acta es leída por el secretario| de principio a fin y en señal 
de conformidad firman los accionistas presentes, el presidente y el secretario. Se levantó 
sesión a las veinte horas. 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE FACILGLOBAL S.A. DEL VEINTINUEVE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.       Jin Guayaquil, a los veintinueve días del mes de septiembre, del año 2017, a las dieciocho 
oras, en las oficinas ubicadas en Kennedy Norte, manzana 503, solar 12, edificio Atlantis, 

Arona 301, se reunió la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
ipañía FACILGLOBAZL. S.A., con asistencia de los accionistas, a saber: a) El señor 
oberto Montenegro Patrel, propietario de 900 (novecientas) acciones ordinarias y 

dominativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
con derecho a novecientos votos, y; b) La señorita Arianna Paola Montenegro Aguilar, 

opietaria de 100 (cien) acciones ordinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) 
ólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a cien votos; todo lo cual 

representa la totalidad del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US$1.000,00 
il dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General 

xtraordinaria Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes 
mtos del orden del día: | 

     
   

    
) Conocer y resolver sobre la propuesta de reforma de objeto social de la compañía. 

) Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal de la compañía, para que, 
n caso de aprobarse el punto del orden del día precedente, pueda llevar a cabo todos los 
ctos jurídicos, administrativos, y de cualquier índole a nombre de FACILGLOBAL S.A., 
ara el perfeccionamiento de la Reforma de Objeto Social de la compañía. 

Ereside la sesión el señor Victor Hugo Sicouret Zea como Presidente Ad-Hoc y actúa como 
¡Secretario el señor Roberto Montenegro Patrel. Encontrándose presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado y habiéndose constatado este hecho por secretaría, el Presidente 
¡Ad-Hoc declara legalmente instalada la sesión que se reúne sin el requisito de convocatoria 
contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. El Presidente Ad-Hoc solicita que 
se dé lectura a los puntos de orden del día, hecho lo cual el Secretario procede a dar lectura 
de los puntos de orden del día. 
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El Presidente Ad-Hoc pone a consideración el primer punto de orden del día, y explic que 
se ha propuesto reformar el objeto social de la compañía FACILGLOBAL S.A., de acuerdo 
a lo estipulado en el Anexo 1 de la presente acta, lo cual la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas aprueba por unanimidad y resuelve: 

RIMERO.- Aprobar la reforma del objeto social de la compañía, de acuerdo a lo 
¿tipulado en el Anexo 1 de la presente acta. 0
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     | Presidente Ad-Hoc de la junta, detalla que' para llevar a cabo el punto aprobado 
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'EGUNDO.- Autorizar al representante legal de la compañía, para que pueda llevar a cabo 

ra
l 

odos los actos jurídicos, administrativos, y de cualquier, otra índole, en nombre de 
RACILGLOBAL S.A., que sean necesarios para el perfeccionamiento de la Reforma de 

m
a
 

Jbjeto Social de la compañía, aprobado anteriormente.           No habiendo más puntos que tratar y antes de declarar concluida la sesión, el presidente 
spone que de acuerdo a la Ley, se formule el expediente de la Junta, el mismo que debe 
ES los siguientes documentos: 1.- Lista de asistentes a la Junta suscrita por el presidente 

secretario de la Junta; 2.- Copia del acta de sesión certificada por el secretario de la Junta. 
1 uego el presidente concede un receso para que el secretario proceda a redactar el Acta. 
Una vez concluido el receso, el Acta es leída por el secretario de principio a fin y en señal 
de conformidad firman los accionistas presentes, el presidente y el secretario. Se levantó 

S 

  
sión a las veinte horas. £) Roberto Montenegro Patrel, accionista: f.) Arianna Montenegro 

Ag uilar, accionista; f.) Roberto Montenegro Patrel, Secretario, f.) Víctor Hugo Sicouret 
Zea, Presidente Ad-Hoc. 

Lo que la copia del acta que antecede, es fiel a su original y que consta inserta en el 
Libro de Actas de Juntas Generales de FACILGLOBAL $5. A. a la cual me remito en el 

caso de ser necesario. 

( uayaquil, 29 de septiembre de 2017. 

co PATREL 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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JISTA_DE ASISTENTES _DE_LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIANRIA 
  

  JINIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FACILGLOBAL S.A. 
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'ELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
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nérica cada una, con derecho a novecientos votos. 

imérica cada una, con derecho a cien votos. 
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e encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
)0% de su valor. 
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- El señor Roberto Montenegro Patrel, propietario de 900 (novecientas) acciones 
rdinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de 

- La señorita Arianna Paola Montenegro Aguilar, propietaria de 100 (cien) acciones 
rdinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de 

pagado de la compañía en el 

      

   





  

| 
e , 

"ANEXO I 
| 
l     ARTÍCULO SEGUNDO.- “El OBJETO SOCIAL de la compañía es, dedicarse a: 
L O.- La construcción, reparación, remodelación, mantenimiento, decoración y venta, 

toda clase de viviendas familiares, unifamiliares, multifamiliares, edificios, 
 budadelas urbanizaciones, centros comerciales, mercados, centro de abastos, 

:ondominios, hospitales, obras de vialidad, carreteras, puentes, pasos elevados o a 
esnivel, aeropuerto, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales. DOS.- La 
o oo . e or IN y 

scalización, diseño, instalación, construcción, mantenimiento y supervisión de 

ualquier clase de obras relacionadas con la ingeniería civil, petrolera, naval, 
mecánica, eléctrica, sanitaria, hidráulica, relacionada con la arquitectura y 

rbanización en general. TRES.- Realizar proyectos urbanísticos de desarrollo urbano 

rural. CUATRO.- Supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras civiles, 

rquitectónicas, urbanísticas y demás relacionadas con la construcción. CINCO.- 
rindar asesoramiento y prestación de servicios técnicos, para planificación, 

laboración, desarrollo y ejecución de toda clase de proyectos relacionados con la 

onstrucción en general. SEIS.- Al transporte de materiales con volquetas, trailers 
ma alta o cama baja, furgones, camionetas o cualquier vehículo destinado para 

poho servicio. SIETE.- Al alquiler de maquinarias y equipós para la construcción, tales 
mo tractores, excavadoras, retroexcavadoras, volquetas, equipo caminero en 

eneral, concreteras, vibradores, compactadores, teodolitos, niveles o cualquier equipo 

en general que se utilice para la construcción. La compañía está facultada para 
ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos, permitidos por las leyes, 
relacionados con su objeto social. Podrá asociarse con otras compañías, instituciones u 

organizaciones, sean estas públicas o privadas, inclusive con personas naturales”. 
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ROBERTO MONTENEGRO PATREL | 
[ 

SECRETARIO DE LA JUNTA | 
| 

VA: Vil tos | 
V ÍCTOR HUGO SICOURET ZEA 

RESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA pe
] 

A
A
 

                 





  

        
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24. 

25 

26 

27" 

28 

  

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

incorpora al protocolo de esta 1 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. la Compañía FACILGLOBAL S.A. 

Notaria la presente 

  RUC No. 0992558024001 

ROBERTO MARCOS MONTENEGRO PATREL 

GERENTE GENERAL 

C.C. 091166075-1 
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Ab. ANDREA UGALDE YANEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CAMBIO 

DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO, que 

otorga la Compañía FACILGLOBAL S.A., debidamente 
| 

representada por su Gerente General el señor ROBERTO 

MARCOS MONTENEGRO PATREL, que sello y firmo en: 

la ciudad de Guayaquil, hoy 15 del mes de noviembre del 
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A | “NUMERO DE REPERÍO IO: 50.058 
Cae : $e "FECHA: DE REPERTORIO: 16/nov/2017 

: z : ' HORA DE REPERTORIO: 11: 44 Lo o 

  

LAS R gistro Mercantil de Guayaqui o 

e 
  

o En cumplimiento con lo dispuesto ' en la ley, el Registrador Mercantil del: o ! 
o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : e        

    
    

   

     

3 a 

. , o : : : A A . SA : 

21. Con fecha veintidos. de Noviembre del dos: mil diecisiete, quéda inscrita. 
-* -la (presente. escritura pública, la: misma' que .contiene la Reforma de E 
2 Estatutos, de, la compañía FACILGLOBAL: S.A., de fojas 49. 225 a ns, o 

:-- 49,243, Registro Mercantil: "número 4. 235. 2.-.Se. efectuaron anotaciones del. e 

Ls contenido: de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) xespectiva(s).. A 
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A - : dp Mm Ss Guayaquil, 24 de noviembre de 2017 ) 
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